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PARTE OFICIAL.

1.ªSECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m i l ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido mandar que 
las tarifas que han de regir en las Casas 
de Moneda del Reino para la compra de 
metales sean de 3018 rs. por marco de 
oro fino, y de 194 rs. por marco de plata.

De Real órden lo comunico á Y. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos a ñ o s .  Madrid 1.° de Fe
brero de 1 8 5 4 . - D o M B N E C H .- S r .  Director 
general de Casas de Moneda, Minas y Fin
cas del Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
trasladado en 24 de Enero último al de 
Gracia y Justicia la Real órden que pasó 
en el mismo dia al Director general de 
Casas de Moneda, Minas y Fincas del Es
tado, cuyo tenor es el siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q.D. G.) 
del expediente instruido á consecuencia de 
la consulta hecha á esa Dirección por el Go
bernador de la provincia de Sevilla sobre 
si la Administración de los bienes del 
clero de aquel Arzobispado está autoriza
da para exigir de los deudores morosos 
por rentas de los mismos el recargo de 4 
maravedís en real del mismo modo que 
lo hace la Hacienda respecto de los dé
bitos de contribuciones, se ha servido de
clarar que los Administradores diocesa
nos deben arreglarse, para los apremios 
por débitos de los bienes del clero , á las 
disposiciones que rigen para el cobro de 
los que resultan en favor de la Hacienda. 
De Real órden lo comunico á Y. I. para los 
efectos correspondientes.®

De la propia Real órden, comunica
da por el referido Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, lo traslado á Y. S. para iguales 
fines. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 4 854. = E I Sub
secretario, Rafael Ramirez de Arellano.=* 
Sr. Administrador diocesano de.....

2 .a sección,— OFICINAS G ENERALES
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.® de Agosto de 1851 , la Junta ha acordadooue la vigésimasétima subasta de Deuda amortizable de primera y segunda clase se verifique el dia 27ael corriente á las doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.La cantidad que hay disponible para la compra de los referidos efectos es la de un millón cuatrocientos diez y nueve mil cien reales procedente de los arbitrios destinados á está amortización , y de que se ha hecho mérito en los anuncios anteriores.De la referida suma se invertirán:669,100 en la adquisición de Deuda amortizable de primera clase.375,000 en la Deuda amortizable de segunda ciase interior; en el concepto de que en pago delas adjudicaciones que se hagan solo se admitirán los nuevos títulos al portadorde estas clases de Deuda que se han emitido por consecuencia de la referida ley, y de ningún modo carpetas de presentación, cualquiera que sea la fecha en que esta se hubiere verificado.Las personas que deseen interesarse en la subasta de los mencionados efectos públicos, podrán verificarlo bajo las reglas y formalidades que establecen los artículos siguientes del reglamento de 17 de Octubre del año de 1851:«Art.75. La Junta, en el dia anterior al en que deba celebrarse la subasta de losefectos de la Deuda interior, fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse; y lo consignará , con lo demás que convenga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su responsabilidad.Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos públicos se harán por los li-  citadores en pliego cerrado que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un resguardo con la reseña que convenga.Art. 77. En el dia y hora señalado para el remate celebrará la Junta sesión pública , y en ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el precio, y en seguida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde luego las que sean superiores al tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores por el órden siguiente :1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precio mas bajo.2.® En igualdad de precio se dará la preferencia á las de menores cantidades.3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex-
Eresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo;y si en este caso hu- iese dos ó mas proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes, ó por sorteo , á voluntad de los proponentes.4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas proposiciones iguales en precio por la total cantidad del remate.Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo fueren no cubriesen la cantidad del remate, la Junta resolverá lo que considere mas beneficioso para los intereses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta, dentro del mismo mes, por la total cantidad en el primer caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acumulando una ú otra á la subasta siguiente.))Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 14 de Setiembre de 185?, los que deseen interesarse en dicha subasta deben constituir préviamente en la Tesorería d© la Deuda el depósito del 1 por 100 del importe nominal do las proposiciones que

presenten, el cual será devuelto en los términos que establece el art. 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 , ó le perderá el interesado que después de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos, pudien- do constituirse dicho depósito en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda ó en billetes del Tesoro. Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en que ha de verificarse la subasta.Los pliegos se recibirán en Madrid desde el dia 18 del corriente , hasta el acto de la subasta, en la Secretaría de la Junta, exhibiendo el recibo que les hubiere facilitado la Tesorería en equivalencia del 1 por 100 del valor nominal de las respectivas proposiciones.También se destinarán
375,000 para la compra de Deuda amortizable de segunda «lase exterior, representada en nuevos documentos.

1.419,100
Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en la subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios siguientes :1.* Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y sellados hasta el 18 del actual á las Comisiones de Hacienda de España en Londres ó París , cuyas dependencias cuidarán de remitirlas á la Junta de la Deuda.2.® Autorizando un comisionado especial para que las presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por medio de un poder especial, según la forma admitida en las plazas de París ó Londres, ó por medio de una carta que contenga explícitamente la autorización, y en la cual el Presidente ó encargados de las respectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capitales certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza que se constituya por sí responsable á llenar las formalidades que respecto al depósito establecen el art. 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851, y Real órden de 14 de Setiembre de 1852.
Los acreedores residentes en Amsterdam podrán presentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma plaza , ó en cualquiera de las Comisiones de Londres ó París; en el concepto de que si fuesen admitidas, entregarán los documentos de la Deuda amortizable exterior á que aquellos se refieran al citado Sr. Cónsul, ó en cualquiera de las mencionadas Comisiones, y se les abonará su importe en letras contra la Dirección de la Deuda en igual forma que se ha hecho hasta ahora.Todas estas proposiciones se harán tomando solo en cuenta el capital que los documentos representan en pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposición de casas extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encargado de la Comisión respectiva, á fin de que lo ponga inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera á la vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.En semejantes casos, las formalidades que se establecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto quedarán reducidas á inutilizar , á presencia del interesado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual, pasarán á la Junta el Presidente ó encargados de las Comisiones de Hacienda nota expresiva del importe , clase y numeración de los créditos para que pueda publicarse en los periódicos oficiales , sin perjuicio de remitir después con toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para proceder á su quema en la forma establecida.
Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se harán por unidades y por céntavos de unidad.
Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumplido el proponente el compromiso que hubiese contraido , perderá este el derecho á la adjudicación, y también el depósito de que trata el art. 79, publicándose además su nombre en la G a c e t a  para conocimiento del público, en cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 11 de Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á admitir, en lugar de la proposición que hubiese quedado desierta , aquella que entre las que no hubiesen tenido cabida fuese la mas ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo señalado por la Junta como máximo.Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda desde el 18 del actual; en el concepto de que no se admitirá proposición alguna que no venga ajustada estrictamente al modelo , ni las que contengan quebrados de céntavo.Para que los pliegos no se confundan, se expresará en el sobre la clase de Deuda á que corresponde la proposición ó proposiciones que contengan, y el importe nominal de esta, debiendo hacerse por separado las de Deuda amortizable de primera clase de las de segunda, así interior como exterior.Madrid 7 de Febrero de 185í.=El Secretario, Angel F. de Heredia.=*V.° B.°=*E1 Director general, Presidente en comisión , Aristizabal.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia % de Marzo próximo en la Dirección general dola Deuda del Estado la cantidad de...................reales vellón nominales en Deuda........................ al cambiode..................y .................... céntavo por ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el anunciopublicado por la Junta para la subasta de dicha Deuda.

3 . ª  SECCION. — ANUNCIOS. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

El Conde de Quinto, Gobernador civil interino 
y Alcalde-Corregidor de Madrid.

Hago saber : que en cumplimiento de los debe
res que las leyes me imponen, y en uso de la au
torización que S. M. se ha dignado conferirme por 
Real órden publicada en la G a c e t a  de hoy acu
diendo á la urgencia de poner coto á los despro
porcionados precios con que en los artículos de 
primera necesidad se ven afligidas de algunos dias 
á esta parte las clases menesterosas de esta muy 
heroica villa , he venido en dictar las disposiciones 
siguientes:

1? Se crea un Consejo de Administración de 
Subsistencias públicas, compuesto del Excmo. se

ñor D. Francisco Martinez de la Rosa , Diputado á 
Cortes por el distrito del Barquillo, presidente; 
del Sr. D. Julián de Pando, vicario y visitador 
eclesiástico; del Sr. D. Felips López, Diputado 
provincial por el distrito de Palacio ; del Sr. D. Ig
nacio Urrutia , Vicepresidente del Consejo provin
cial, y de los señores Concejales D. José Caballero, 
D. Onésimo Alvarez Sobrino, el Conde de Belas- 
coain y D. Antonio Cavanilles, vocal secretario.

2Í El Consejo de Administración de Subsisten
cias públicas se ocupará en establecer y fijar se
manalmente los precios de los artículos de prime
ra necesidad, y los de los efectos correspondientes 
en que la industria convierte algunos de ellos 
para ofrecerlos al consumo. Con este objeto se le 
suministrarán cuantos datos necesite por el Go
bierno civil y Administración de Hacienda pública, 
y  por la Alcaldía-Corregimiento.

El Consejo además recibirá y  liquidará sem a-



m ím ente las cédalas ó bonos que le fueren remi
tidos , com o y por quienes se expresa mas ade
lante.

El Consejo por último designará la parte con 
que hayan de subvenir á los gastos que con este 
motivo se orig in en , tanto el presupuesto m unici
pal cuanto los sobrantes existentes ó realizables 
de memorias y  fundaciones benéficas, y  cuales
quiera otros fondos destinados mas ó menos direc
tamente á estos ó análogos objetos.

3? Se crea en cada una de las 17 parroquias de 
Madrid una comisión de auxilios públicos, com 
puesta del cura párroco y  de dos Concejales, á sa
b e r : en Santa María los Sres. Conde de la Oliva y 
D. José Jardín: en San Martin ios Sres. D. Ildefonso 
Salaya y  D. Cándido Alejandro Palacio: en San G i- 
nés los Sres. D. Francisco López Serrano y  D, Ga
briel Seco de C áceres: en San Salvador y San Ni
colás los Sres, D, Eduardo Arenas y D. Luis Baquer 
y  Retamosa: en  Santa Cruz los Sres. D, Cristóbal 
Campoy y  N avarro y  D. Manuel de ía Torre y  
R auri: en San Pedro los Sres. D. Manuel da Llano 
y  D. Faustino Alba R u iz : en San Andrés los seño
res D. Gregorio Goycoerrotea y  D. Alejandro A n -  
guiano: en San Justo los Sres. D. Manuel María A l- 
varez y  D. Manuel López Quiroga: en San Sebas
tian los Sres. D. José María Nocedal y D. Manuel 
Antonio G óm ez: en Santiago los Sres. D. José María 
Puig y  D. Juan Pedro La Corte: en San Luis los 
Sres. D. José Teresa García y  D. Manuel Franco: 
en San Lorenzo los- Sres. Marqués de Bedmar y 
D. Ramón Y aldés: en San José los Sres. D. Juan 
Blazquez Prieto y  D. Rodrigo Soriano: en San M i- 
llan los Sres. D. Dámaso Alcalá Galiano y  D. Fran
cisco Serra: en San Ildefonso los Sres. Condes de 
Casa-Florez , y  de G oyeneche: en San Márcos los 
Sres. Duque de San Carlos y  D. Gaspar María S oli- 
v eres : en Chamberí los Sres. D. José Casani y Don 
Juan María Fernandez Septien.

4? Las familias de jornaleros de todas clases y  
de los pobres que quieran hacer uso de las cédulas 
ó bonos de subsistencias , se presentarán en las 
parroquias desde las dos de ía tarde de pasado ma
ñana 14 en adelante á reclamarlos diariamente.

Las comisiones parroquiales de auxilios públicos, 
con presencia de las listas de familias do jornale
ros de todas clases y  de pobres que por todo el 
dia de mañana 13 les serán remitidas por la A lcal
día-Corregim iento, distribuirán, desde las dos de 
la tarde del dia siguiente 14 en adelante á cada uno 
de los cabezas de familia, ó ásus mujeres ó deudos 
autorizados por los mismos por medio del colador dé! 
b arrio , con tai que vivan en su casa y compañía, 
las cédulas ó bonos en que se designo el número 
de libras ú onzas de pan, carne , aceite y carbón  
que hayan de tomar en la mañana inmediata de 
los almacenes, tiendas, tahonas y carnicerías déla  
respectiva parroquia. El precio que por su parte 
han de satisfacer los tenedores de estas cédulas de 
subsistencias nunca podrá exceder da 11 cuartos 
por pan de dos lib ra s , do 14 la libra de carne , de 
17 la de aceite, y de G rs. la arroba de carbón.

A este efecto el Gobierno civil pasará en todo 
el dia de mañana las hojas correspondientes de las 
cédulas ó bonos indicados á las 17 comisiones de 
parroquia.

Las comisiones adicionarán ó reducirán las lis
tas de familias de jornaleros y de pobres que les 
hayan sido remitidas por la Alcaldía-Corregim ien
to , dando diariamente cuenta al Consejo de Adm i
nistración de toda alteración que acordaren en vis
ta de reclamaciones de los interesados, y  prévio 
informe del celador.

5? Los dueños de almacenes , tiendas, tahonas 
y  carnicerías, al presentárseles una cédula ó bono 
de la correspondiente comisión parroqu ial, entre
garán al portador el artículo que en cada una se 
designe, y  no cobraran del consumidor mas que á 
razón do los precios establecidos por ahora como 
máximos en la disposición anterior.

Los mencionados comerciantes entregarán bajo 
recibo y  semanalmente á cualquiera de los celado
res de barrio , ya sean de Vigilancia, ya de Poli
cía urbana , las cédulas ó bonos á que hubieren 
dado satisfacción, firmándolas en sus  respaldos; y 
los celadores las remitirán con factura al Gobier
no civil para pasarlas este á su vez ai Consejo de 
Administración.

6 .a El Consejo da Administración , confrontadas 
que sean las cédulas remitidas por los dueños de 
tiendas, con sus correspondientes talones, que 
asimismo le remitirán sema nalmente por medio del 
Gobierno civil las comisiones de parroqu ia ; y li

quidada sin levantar mano la cuenta de cada al

macén , tienda, tahona ó carn icería , pasará al Go
bernador civil un estado de las cantidades que por 
razón de diferencias de precios se debieren á cada 

uno de sus dueños.
El Gobierno civil v  la Alcaldía-Corregim iento 

extenderán en el acto los correspondientes libra
mientos para pagar las cantidades devengadas, se
gún la distribución que el Consejo de Administra
ción hubiere hecho á sus respectivas depositarías.

7A Las comisiones da auxilios públicos de par
roquia no darán cédulas sino de los artículos cu 
yos precios estén diariamente mas altos que los 
que quedan designados en la disposición 4.a

Todas las cédulas y sus correspondientes talo
nes estarán  enum erados; tendrán la fecha del día, 
la designación de la parroqu ia , y  al pió el sello 
de la m ism a; el c u a l, así que se hallen construi
dos los especiales de las com isiones, será reem 
plazado por los de estas. Las cédalas tendrán en 
el corte de su respectivo talón la inscripción si
guiente: Madrid. Auxilios públicos.

En ninguna cédula ni talón se anotará mas que 

un solo artículo.
La cantidad de cada artículo se fijará , no por 

lo que los consum idores p idan , sino por lo que 
necesiten á ju icio  de las com isiones, y atendido el 
número y  edades de los individuos de cada familia.

Las comisiones procurarán designar las taho
nas de su respectiva parroquia en que por razón 
de la calidad del pan se vende á un cuarto menos 
que en las dem ás, y  circunscribirán  á las expre
sadas tahonas, en cuanto fuere posible, el uso de 
las cédulas ó bonos de subsistencias.

8 ." Todos los almacenes, tiendas, tahonas y  car
n icerías, hasta tanto que la designación de que 
habla el último párrafo de la disposición anterior 
se halle hecha, y  después estas solas, colocarán 

sobre sus respectivas puertas, y  en el térm ino de 
dos dias, una muestra do medio metro de largo, y 
pintada de verde, en que se exprese sencillamente 
el nom bre do la parroquia á que la tienda cor
responde.

Tendrán además todas ellas, así com o los ex
pendedores ambulantes ó por las casas, las balan
zas, romanas y medidas constantemente expues
tas sobre los mostradores, ó llevándolas consigo; 
y será de su obligación, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad , que estoy resuelto á hacer efectiva 
severam ente, el pesar y medir todo artículo, á pe
tición do los consumidores de toda c lase , y  á su 
presencia, sin sisa ni merma alguna; y  cualquiera 
que sea la cantidad que se les demandare, cortan
do el pan y la carne cuando solo se les pidiesen 
algunas onzas por los compradores.

Todos y  cada uno de los Concejales que com 
ponen las diferentes secciones de distrito m unici
pal en que se halla dividido el Excmo. Ayunta

miento de Madrid tienen el deber de inspeccionar 
por sí m ism os, sin comisionar al efecto á ninguno 
de sus dependientes, la calidad y  ley de los pesos 
y medidas de que se haga uso por los vendedores 
de los referidos artículos. A este efecto quedan de
legadas en los expresados Concejales las atribucio
nes que la ley confiere al Alcalde. Estas mismas 
disposiciones se aplican á los puestos públicos de 
m ercados, repartiéndose entre sí los individuos de 
cada sección municipal las plazas, calles y  bar

rios de su correspondiente distrito.
9.1 Los comisarios y  celadores de Vigilancia y 

de Policía urbana , los vigilantes, guardias m uni
cipales y demás subalternos del G obierno civil y  
de la Alcaldía-Corregimiento prestarán á las com i
siones de parroquia la cooperación y  auxilios que 
les sean reclam ados: cuidarán de mantener el ó r -  
den público y  el mas exacto cum plim iento de es
tas disposiciones, tanto al concurrir desde las dos 
en adelante los consumidores á las comisiones par

roquiales para recibir sus cédulas de subsisten
cias , ó para hacer las reclamaciones que necesita
ren , cuanto á las tiendas, alm acenes, tahonas y 
carnicerías, para que estas les entreguen los ar
tículos y les hagan los 3justes consiguientes: vigi
larán por último muy especialm ente por que los 

dueños de las mismas ó los expendedores no den 
por su parte el mas leve m otivo de queja ó dis
gusto á los tenedores do las cédulas.

10. En la segunda semana de hallarse en eje
cución estas disposiciones, cada comisión parro
quial pasará á los respectivos celadores de Vigi
lancia y  de Policía urbana una lista numerada de 
las familias que reciben el auxilio de las cédulas: 
estas listas com prenderán, además del articule y

cantidad de cada céd ula , el nom bre y habitación
del cabeza de fam ilia, y  de su representante do
m éstico ó familiar autorizado para recib irlas: cada 

nom bre de estas listas corresponderá con los nú
meros de las cédulas que diariamente hayan de 
entregárseles.

Hecha esta op eración , la entrega diaria de las 
cédulas de subsistencias se hará directamente á 
los consum idores, jornaleros ó pobres por los ex~ 
presados celadores.

11. El Consejo de Administración se instalará á 
las cuatro de la tarde de mañana 13 en las ofici
nas del Gobierno civil. Se declararán por ahora 

auxiliares del mismo un empleado de contabilidad 
del Gobierno civil y  los dos empleados y  el escri
biente de la plantilla de la sección general del 
A yuntam iento, que dependen inmediatamente de 

la Alcaldía-Corregim iento.
Las comisiones parroquiales de auxilios públi

cos se instalarán á la misma hora en los despa
chos de las parroquias ó en el local que los curas 
párrocos determinen. El Alcalde-Corregidor desig
nará á cada una de estas com isiones los empleados 
de cualquiera de las vastas dependencias del Ex
celentísimo Ayuntam iento de Madrid que juzgue 
mas á propósito para que hagan por ahora á las 
mismas el servicio  de un secretario y  de un es
cribiente.

12. Sin perjuicio de estas disposiciones, el Con
sejo de Administración propondrá á mi autoridad, 
con la brevedad con ven ien te , las demás medidas 
que su celo é ilustración le dicten, tales com o las 
de organizar una saludable concurrencia  pública 
con los acaparadores y  expendedores de todo ar
tículo de primera necesidad ; la pronta creación 
de un mercado de g ra n os , y  otras , con el espe
cial objeto de obtener ía mas pronta desaparición 
de los abusos que en materia de precios con tanta 
repetición se observan en Madrid, y  de evitar que 
en lo sucesivo puedan reproducirse.

13. Los comisarios y celadores de Vigilancia y  
de Policía urbana perseguirán por cuantos medios 
les sugiera su celo á los corredores que los acapa
radores do granos tienen empleados en el dia sin 
autorización ninguna ; y los de las afueras evitarán 
mas especialmente los abusos, engaños y fraudes 
que suelen cometerse por los m ism os, por los lla
mados atravesadores y  otros con los arrieros y tra
ficantes de buena fé.

Por ahora , y  hasta tanto que á la m ayor bre
vedad posible se establezca la albóndiga de Madrid, 
la plazuela de la Cebada continuará sirviendo de 
mercado exclusivo de granos.

Los conductores de granos tendrán obligación 
do presentarse á vender sus cargas en la expre
sada p lazuela , á menos do qua directamente no 

vengan consignadas á determinadas personas de 
la v illa : en este caso se tomará nota de tales con
signaciones en la puerta por donde entrasen, y  se 
dará cuenta diariamente á mi autoridad por los 
empleados de las mismas.

14. De cualquiera falta de cum plim iento que en 
la observancia de las precedentes disposiciones se 
incurriese se me dará desde luego parte oficial 
para las correcciones y demás efectos á que haya 
lugar con arreglo á las leyes , reglam entos, orde
nanzas y bandos de buen gobierno.

Madrid 12 de Febrero de I854.«E 1 Conde de 
Ouinto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de San Felio Saserra, dotada con 800 rs. vn. anuales 
y he dispuesto que se anuncie en el presente pe
riódico oficia l, á fin de que los que deseen ob 
tener dicho destino puedan solicitarlo de la m u
nicipalidad expresada en el término de un mes 
contado desde que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  de M adrid, puesto que pasado el térm ino 
expresado el Ayuntamiento nombrará al que con 
sidere mas á propósito en uso de las facultades 
que la ley le confiere.

Barcelona y  Febrero 7 de 1854.=» Melchor Or
do fíe z.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de San Mateo de Bages, dotada con 1000  rs. vn. anua
les, y he dispuesto que se anuncie en el presente p e -  
riód icooficial, á fin de que los que deseen obtener 
dicho destino puedan solicitarlo de la municipalidad 
expresada ea el término de un m es, contado desde 
que se publique este anuncio en la G a c e t a  de Ma
drid , puesto que pasado el término expresado el 
Ayuntamiento nombrará al que considere mas á 
propósito en uso de las facultades que la ley le 
confiere.

Barcelona y  Febrero 7 de 185i, —  Melchor O r - 
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento de Mislata , por fallecimiento del que la ob

tenía, dotada con 1500 rs . pagados por mensuali
dades vencidas de los fondos m unicipales, se anun- 
cia al público para que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes, francas de porte, á aquel Ayuntamien
to dentro del térm ino de un m es, contado desde 
el dia de su publicación ; cuyo plazo trascurrido se 
procederá á su provisión por el Ayuntamiento en 
favor de la persona que considere mas idónea.

Valencia 7 de Febrero de 1854.« R a m ó n  de 
Campoamor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayunta
miento del pueblo de Pinilla del O lm o, dotada con 
500 r s . , he dispuesto que se anuncie por tres ve
ces en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro del término de un m e s , que principia
rá á contarse desde la última inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 10 de Febrero de 1854.-*doaquin Alonso.

—  3

Hallándose vacante la Secretaría de Ayunta
m iento del pueblo de Alcubilla de las Peñas, do
tada con 700 rs., he dispuesto que s e  anuncie por 
tres veces e n  la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un  m es , que prin
cipiará á contarse desde la última inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 10 de Febrero de 1854.=* Joaquín Alonso.
3

Hallándose vacante la Secretaría de Ayunta-* 
miento del pueblo de Espejon, dotada con 500 rea
les , he dispuesto que se anuncie por tres veces en 
la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de esta 
prov in cia , á fin de que los aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo dem 
tro del térm ino de un m es, que principiará á con
tarse desde la última inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  de Madrid.

Soria 10 de Febrero de 1854.=Joaquin  Alonso.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario de] 
Ayuntamiento de la villa de Valdem adera, dotada 
en 26 fanegas de trigo y  640 rs. anuales, se.anun
cia al público para los efectos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, á fin de 
que los aspirantes presenten sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el término de un mes.

Logroño 8 de Febrero de 1854.« M a n u e l Luis 
del Corral. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Vacante la Secretaría do Yillalba alta por re
nuncia del que la obtenía, he dispuesto se anuncie 
en la G ac ista del Gobierno y  Boletín oficial de esta 
provincia por tres veces consecutivas con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre 
último , advirtiendo que su dotación es la de 300 
reales anuales ; en su virtud los que quieran as
pirar á eíia pueden dirigir sus solicitudes al Alcal
de do dicho pueblo en el término de 30 días desde 
la fecha de esto anuncio.

Teruel 3 de Febrero de 1854.*=*E1 Goberna
dor , Díaz. 3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento do V inaceyte, dotada con el sueldo de 30C 
reales anuales , he dispuesto se anuncie por tres 
veces en la G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de 
esta p rov in cia , á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir las solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro del término de 30 dias, con arreglo ále 
prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre 
último.

Teruel 8 de Febrero de 1854.« E l  Gobernador, 
Díaz, 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamien
to del pueblo de Serrato , dotada con  2000  reales 
anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas, francas de porte , al presidente de di
cha corporación en el término de un mes , con
tado desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Málaga 9 da Febrero de 1834. =  Fernando 
Balboa. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que en escrito presentado en la 
Secretaría de este Gobierno de provincia el dia 30 
de Enero último por D. Mariano L óp ez , vecino de 
Cabezarubias, se ha denunciado una mina antigua 
de galena, sita en la Solana del Cerro de las Minas, 
término de dicha villa. Y como quiera que se ig
nore el antiguo concesionario, se publica en este 
periódico oficia l, confiriendo á los que se crean con 
derecho para que recurran exponiéndole el térmi
no de un mes.

Ciudad-Real 9 de Febrero do 1854. «M a n u e l 
María Herreros.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta 
provincia.

Ha^o saber que en escrito presentado en la Se
cretaria de este Gobierno de provincia el dia 30 
de Enero último por D. Manuel López, vecino de 
Cabezarubias , se ha denunciado una mina antigua 
de galena , Sita en la Loma de los Hornos, término 
de dicha villa. Y como quiera que se ignore el an
tiguo concesionario, se publica en este periódico 
oficia l, confiriendo á los que se crean con derecho 
para que recurran exponiéndole en el término 
de un mes.

Ciudad-Real 9 de Febrero  d? 1854. «=> Manuel 
María Herreros.
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BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 11 DE FEBRERO DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. mrs.

Existencia en c a ja . . .  j ®^ctlv0.............. * * .................................J t En billetes..........................................................
En poder de comisionados...............................................<.......................

67 . 0 8 8 , 9 5 8 .  . 8 1
| 67.08e>,953 . . 8

Obligaciones d8 bienes nacionales, vencimientos de 1853  y 5 4 .............
Cartera : efectos corrientes....................................... ................................
Efectos de la Deuda del Estado............................... . .........................
Propiedades del Banco.......................... .•................. ............................
Créditos vencidos vdiversos, valuados en ... . . ............

35 5 . 4 5 7 , 3 8 5 .  .21

PASIVO. Reales  v n .  mrs .

........................ ........................................... 12 0 . 00 0 , 0 0 0
........... .................................. .. ..................... 3 1 . 5 8 4 , 4 9 8 . .  4

. . .  ...........................................  79.201,1 7 2 .  . 1 2
. . . . ................... , , . . . .....................  1 . 7 8 2 , 6 8 7 . .  4

. . . . . . .  t e . ...................  2 . 8 8 9 , 0 2 8 .  . 4

3 5 5 . 4 5 7 , 8 8 5 .  .21

Madrid 11 de Febrero de 4 85 4. — K1 Interventor general, Juan Storr. = V .°  B .°~ E I Gobernador, Santillan.

CASA DE MONEDA Y COBRERIA DE JUDIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el suministro de los artículos que se expre
sarán, ij son parte del gasto material de este esta
blecimiento para su consumo en el año próximo 
d e i S  54.

Sus precios.
E FEC TO S Y E N S E R E S  Q UE SO N OBJETO

D E  L A  S U B A S T A . Rs. m rs.

40 arrobas de estaño en b a r r a s , a r 
roba.................. a .................. ..................  150

40 id. de calamina , a rro b a   62. .17
2 cilindros de fierro colado, con peso 

aproximado de 45 q u in ta le s , cada
uno de estos á ...................................... 65

Un juego de potes del mismo fierro 
para vaciar cobres en p laca , con 
peso de 46 quintales, cada quintal. 65

Otro id. de id. para vaciar pernería, 
con peso de 56 q u in ta le s , cada *
qu in ta l.....................................................  65

700 adoquines de piedra asperón para 
revestido del in terior de los hornos, 
conteniendo cada adoquín 24 pul
gadas de la rg o , 12 de ancho y 6 de
grueso, precio de cada uno..............  7

1000 quintales piedra tocio para el 
exterior délos hornos,cada quintal. 1. .17

30 quintales castellanos, fierro cua
dradillo, planchuela vergajon, cada
qu in tal.....................................................  86

100 cucharas de fierro para vaciar 
cob re , con peso de 8 libras cada
u n a , lib ra ..............................................  3 . .  17

40 arrobas de aceite común, cada a r 
roba  .............................................  60

12 id. de sain, cada a rro b a ...................  56
16 id. de sebo en panales, cada a r

roba.........................................................   75
12 id. de velas de sebo, cada arroba. 80
300 tinas carbón vejeta], la t i n a . . . . .  6
1000 quintales castellanos de leña de

aineneiro, cada q u in ta l  2 .. 8
35 codos cúbicos de m adera de roble

gruesa , cada codo...........................   60
í  lanchadas de arena refractaria para 

suelo de los hornos, cada lanchada. 240
500 tablas de pino del país de las dife

ren tes dimensiones que se m ani
festarán en el acto de la subasta,
el c ien to .................................................  280

300 fanegas de c a l , cada fanega  5
10 m illares de teja y ladrillo por mi

tad , cada m illar....................................  80
Un cable de cáñamo de dos pulgadas 

de diám etro, peso de cuatro a rro 
bas, lib ra ...............................................  5

40 limas de diferentes dimensiones,
cada pulgada..........................................  1

Acarreo de 2000 quintales de cobres 
elaborados desde los almacenes de 
este establecimiento á los arsenales 
del F e rro l, cada q u in ta l...................  1

Condiciones.

1! El contratista se obligará á sum inistrar los 
artículos y  efectos que quedan expresados, y á la 
entrega de los mismos de su propia cuenta en los 
almacenes del establecimiento bajo la inspección 
del m aestro mayor de obras y m áquinas; y con su 
aprobación y recibo intervenido por la Contaduría 
de la casa le será satisfecho su im porte á los pre
cios que se convengan.

2* No se adm itirá proposición á ninguno de los 
efectos que quedan expresados cuyo precio exce
da del que se les fija, y  podrán hacerse indistinta
m ente para determinados artículos que para su to
talidad , aunque serán  preferidas las que se pre
senten  en este último sentido si no hubiese discre
pancia en los precios, ó bien se hallasen en arm o
nía los de unas y otras proposiciones.

3a El contratista que lo sea á determinados a r
tículos de los que causan mas ordinario y frecuente 
consumo, ó bien el que pretenda serlo á la totalidad de 
los efectos, serán  obligados á presentarse sem anal- 
m ente al Jefe principal del establecimiento para 
dar satisfacción á los pedidos que reclame el se r
vicio , aunque podrán verificarlo tam bién por me
dio de persona competentem ente autorizada.

4* Las entregas de efectos y enseres que veri
fique el contratista dentro de los almacenes del 
establecimiento se liquidarán por Contaduría m en
sualm ente, y  será satisfecho de su im porte con toda 
puntualidad en moneda de oro ó plata con parte 
de la calderilla de la que se acuña en la casa.

5.a Como no todos los artículos que son objeto 
de esta subasta llevan en sí una absoluta precisión 
de su consumo , porque este ha de subordinarse 
á las labores y necesidades del establecim iento, los 
pedidos se harán  según demanden aquellos, sin 
que la casa se ligue con la obligación de verificar
los por el todo de los efectos que quedan expre
sados.

6.a Para tomar parte  en el rem ate es indispen
sable acreditar el depósito en la sucursal de la Caja

general de Depósitos de la Coruña, ó en la Tesore
ría del establecim iento, de la sexta parte del im
porte total del sum inistro de los artículos á que 
tra te  de hacer postura en m etálico , ó doble can
tidad en títulos de la Deuda consolidada, cuyo de
pósito será devuelto en el acto á los que no re 
sulten  rem atantes.

7* En garantía del buen desempeño de este ser
vicio, el contratista que lo fuese á aquellos a rtícu 
los y efectos que perm iten fraccionarse será obli
gado á constituir ó depósito dentro de la fábrica el 
dia que en tre  en posesión del contrato la dozava 
parte de los que lo sean adjudicados, la cual será 
considerada como entrega que debiera hacer en ei 
mes de Diciembre de 1854, liquidándose y satis
faciéndose su im porte dentro del mismo. El que lo 
sea á efectos que no consientan aquella subdivi
sión , en cuyo caso se encuentran  los cilindros y 
potes de fierro colado y acarreo de cobres elabo
rados á los arsenales del F e rro l, consignará en 
metálico en una de las Cajas de Depósitos la misma 
dozava parte de su im porte, tomada de los precios 
á que verifique el con tra to , cuya entrega justifi
cará con carta de pago antes de en tra r en posesión 
del mismo. Y finalm ente, el contratista que lo 
fuere al todo de los artículos y efectos dará iguales 
seguridades por el orden que queda expresado.

8? Las preposiciones se harán  en pliegos cer
rados ; y para asegurar la responsabilidad del que 
las suscriba si no fuese conocida do los individuos 
de la Junta ante quien ha de celebrarse la subas
ta , deberán presentarse en ei acto ele la misma 
por persona de arraigo que las garantice y ser re 
dactadas en los térm inos siguientes :

«Me obligo á sum inistrar á la Casa de Moneda y 
Cobrería de Jubia desde 1.° de Enero de 1854 hasta 
fin de Diciembre del mismo año, bajo las condi
ciones que contiene el anuncio de la subasta in 
serto en el Boletín de la provincia (se determ inará 
el dia y número) los efectos y  enseres siguientes á 
los precios que se expresan.

Fecha en el punto del domicilio del licitador, y 
su firma.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que tienda á modificar las condi
ciones establecidas, será desechada.

9.a Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del rem ate, declarándose este 
en favor del m ejor p osto r, sin perjuicio de la apro
bación superior , para lo cual se rem itirá inmedia
tam ente ei expediente al Gobierno.

10. Si de la comparación de las proposiciones, 
ya sean parciales ó por la totalidad de los a r
tículos , resultasen igualmente beneficiosas dos ó 
m a s , se ab rirá  en el acto nueva licitación por es
pacio de media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate, 
verificándose el rem ate en el mejor postor.

11. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura publica, siendo 
de cuenta del rem atante los gastos de ella y do 
una copia para la Superintendencia de la casa.

12. Ei contratista quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im pi
diese que esta tenga efecto en el térm ino que se 
señale.

13. Bajo las reglas que quedan establecidas ten
drá lugar la subasta en la Administración princi
pal de Hacienda de la provincia de la Coruña y en 
el despacho de la Superintendencia de esta Casa 
de Moneda ante el Superintendente y Contador de 
la misma el dia 20 del mes de Marzo próximo in 
mediato á las doce de su mañana.

Jubia 1.° de Febrero de 1854,== Juan Arguelles.

CASA DE MONEDA DE SEGOVIA.

Anuncio de publicación para las subastas de los com
bustibles y demás artículos que para las labores de 
la Casa de Moneda de Segovia se necesitan en lodo 
el año de 1854.

En v irtud  de lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiem 
b re  del año de 1852 , se sacan á pública subasta en
el dia 15 de Marzo del presente año á las doce en
punto de su mañana, en el despacho de la Superin
tendencia de la Casa de Moneda de Segovia ante 
ios Sres. Superintendente y Contador de la misma 
y escribano de Rentas, ios artículos y  á los precios 
que se designan á continuación :

9200 arrobas de carbón de pino á 3 rs. cada una. 
1490 de pifia á 3 1/2 id.
347 de encina á 4 1/2 id.
300 cárceles de leña á 70 rs. una.
150 arrobas de hierros de todas clases á 26 rea

les una.
Clavos de todas clases.

15 arrobas de acero aleman ¿ 4 rs. libra.
45 id. fundido cilindrico á 9 rs. libra.

Limas de todos tamaños á 1 real pulgada.
6 carros de madera de construcción, de pi

no y álamo.
22 arrobas de aceite común á 60 rs. una. 

16,800 crisoles á 12 rs, ciento.

Condiciones.

1* Para tom ar parte en las subastas se consig
nará en la Caja de Depósitos de la provincia la 
sexta parte del im porte á que asciendan las mismas.

2? Asimismo se depositará por el rem atante la 
cuarta parte para responder del cumplim iento del 
contrato, de la que dispondrá la Hacienda luego que 
se declare la falta.

3? Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados y con sujeción al modelo formulado al efec
to , y que se acompaña á continuación ; siendo 
desechadas en el acto de su apertu ra  las que no 
acompañen el documento justificativo de haber 
hecho el depósito.

4a Los pliegos de condiciones aprobados por la 
Dirección general á que deben sujetarse los l i d 
iadores se hallan de manifiesto en la Contaduría 
del establecimiento hasta el dia y hora en que han 
de celebrarse las subastas para los que gusten pa
sar á enterarse  de las condiciones de las mismas.

5? Cada artículo de ios contenidos en este plie
go constituye rem ate independiente, y por con
siguiente las subastas se consideran separadas para 
cada uno.

6a El dia de la subasta , á la hora designada y 
en presencia de los iicitadores, se ab rirán  los plie
gos presentados, adjudicándose los rem ates provi
sionalmente y hasta la aprobación de la superio ri
dad á favor del que haga la proposición mas v en 
tajosa; y si resultasen dos enteram ente iguales, se 
abrirá  una licitación á viva voz por térm ino de 
media h o ra , tomando parte únicam ente los que las 
hubiesen presentado.

Una vez empezado el rem ate y abierto el p ri
m er pliego no se adm itirá ningún o tro , ni se po
drá tampoco re tira r ninguno de los presentados.

Los gastos que puedan ocasionarse en las su 
bastas y la copia de las escrituras serán de cuenta 
del contratista.

Los artículos de que hace m érito el presente 
anuncio podrán variar en su número y peso siem
pre que el Gobierno estime conveniente a lterar 
las labores, pues ca  este caso serán  los que se 
necesiten.

Modelo de proposiciones.
Me obligo á entregar en la casa d8 moneda de 

Segovia, con entera sujeción al pliego de condicio
nes de k¡ue me he hecho cargo, y del anuncio pu
blicado en la G a c e t a  d e     »  . . , . .  y Boletín
oficial da la provincia de Segovia d e ........................ el
sum inistro d e .  ........................ ai precio d e . . . . ..........,
que para el surtido del establecimiento sea necesa
rio en el año do 1854.

Segovia de de 1854.

Firm a del proponente.

Segovia 4 de Febrero de 1854 .»?. O ., Angel 
Orodea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D 3  H A C IE N D A  P U B L IC A  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  C A C E R E S.

Ei dia 10 de Marzo próximo, de once á doce de 
su m añana, se rem atarán  en ei mejor postor las 
obras de 17 casetas para el servicio del cuerpo de 
C arabineros, según el presupuesto aprobado por 
la Inspección general del mismo en 25 de Agosto 
an terio r ; cuya subasta tendrá lugar con arreglo 
al pliego de condiciones copiado á continuación y 
aprobado tam bién por la misma superioridad con 
fecha 3 del mes actual, y se advierte que no serán 
admitidas las proposiciones que no estén arregla
das á él y conforme ai modelo de que se hace 
mérito mas adelante.

Y para la debida publicidad firmo el presente 
en Cáceres á 9 de Febrero de 1854.—José Cabello 
y Goitia.

Pliego de condiciones que forma ¡a misma Adminis
tración principal para la subasta de la construc
ción de 17 casetas para el servicio del cuerpo de 
Carabineros en la frontera de Portugal, según el 
presupuesto formado al intento y órdenes recibidas 
sobre el particular, á saber:
4 A Servirá-de tipo para la subasta la cantidad 

de 138,941 rs. v n .á q u e  ai respecto de 8,173 reales 
cada una de las 17 casetas asciende el presupuesto 
formado por el arquitecto D. Juan González en 29 
de Julio da 1853, con el aum ento de obra que ha 
prevenido la Inspección general de Carabineros en 
orden de 25 de Agosto siguiente, y con las modifi
caciones que se establecen en las presentes con
diciones.

2b No se admitirá proposición que no sea en 
baja de la cantidad presupuestada.

3.a Para presentarse á hacer proposición á las 
obras será preciso que con la proposición , en los 
términos que se expresa en el modelo copiado al 
final, se acompañe carta de pago que acredite el 
depósito en la Caja de esta provincia de la canti
dad de 8,000 r s . , los cuales serón devueltos á la 
persona á cuyo favor quedase el rem ate después 
de cubiertas las condiciones do esta y terminadas 
por consecuencia las obras.

4.a Igual devolución se hará del depósito á las 
personas que hiciesen proposiciones cuando estas

i

no fuesen ventajosas á la Hacienda y no se les ad
judicara el rem ate.

5.a Las 17 casetas se constru irán  con arreglo 
ai modelo unido ai presupuesto de que habla la 
condición 1a en cada uno de los puntos siguien tes:

Una en la ladera del monte Guillota.
Otra en la cabeza de la Porquera.
Otra en el alto del Valle de las Ordenes.
Otra en la cabeza de la Mezquita.
Otra en el monte de la Minganilla.
Otra en la cabeza del Mocho.
Otra en el Madroñal de la Rodriga.
Otra en el monte del corral de García.
Otra en el castillo de Peñafiel.
Otra en el cerro de la Loma.
Otra en la cum bre de los Malvanes,
O tra en el corral de Santa Cruza.
Otra en la casa de Mondin.
Otra en el cerro de la N arria.
Otra en la conclusión de la sierra de Santiago.
Otra en el principio de la sierra de la Yeguela.
Otra en el puerto de ia Oveja.
Estas obras principiarán á mas tardar á los 4 5 

dias de comunicarse al contratista la aprobación 
del rem ate por la Inspección general de Carabine
ros, y se darán  concluidas antes de cum plir ocho 
meses desde que em pezaron; es potestativo del re 
matador sin embargo te rm in a rla s , si así le convi
niese , en época mas corta.

6b Al comunicar á este la aprobación del re 
mate se le señalará, por ei Comandante de Carabi
neros en esta provinoia ó por la persona que él 
de legue, el terreno y espacio en que haya de cons
tru irse  cada caseta en los puntos arriba designa
dos , concillando al hacer ei señalamiento el mejor 
servicio del cuerpo de Carabineros con la inm e
diación á sitios donde el empresario pueda su rtirse  
de la piedra ó pizarra y  agua que necesite para la 
o b ra , siendo de su cuenta el contratarla y condu
cirla al sitio designado.

7a Los materiales que se empleen en la obra, 
tanto de albañilería cuanto de carpintería y h er
raje , serán  de los mismos que expresa el p resu 
puesto á que se refiere la prim era condición, ei 
cual se halla unido al expediente, con sola la ex
cepción de que en vez de los tabiques que en él se 
expresan puedan ser de lad rillo s, se hagan así ó 
se construyan de piedra ó p iza rra , dándoles en este 
caso dos pies de espesor , y que las maderas y  
cuartones de que habla el mismo presupuesto se 
sustituyan con tablas , vigas y viguetas de castaño 
o pino de las que produce el térm ino en que han 
de construirse las o b ra s ; pero serán  precisam ente 
de la extensión que marca el referido presupuesto.

8.a Ei pago de la cantidad en que se rem aten 
las obras se satisfará en esta forma:

La tercera  parte luego que se acredite ante esta 
Administración principal estar acopiados la tercera 
parte de ios m ateriales.

Las dos terceras partes restantes se dividirán 
en seis porciones iguales, á s a b e r :

La prim era se entregará al rem atante luego que 
haya concluido enteram ente dos casetas.

La segunda cuando se hayan acabado cinco.
La tercera cuando lo estén ocho.
La cuarta cuando haya 11.
La quinta en estando 14.
Y el resto después de concluidas las 17 casetas, 

y reconocidas.
9a No se hará mas que un reconocim iento, y  

este tendrá efecto después de acabadas todas las 
casetas, por uno ó dos maestros en el ramo de a l -  
bañiiería que elegirá esta Administración princi
pal ; y si de su dictamen no resulta cargo contra el 
rem a tan te , se hará la últim a entrega de que a rr i
ba se habla , y la devolución del depósito á que se 
refiere la condición tercera. El contratista podrá 
sin embargo pedir mas reconocimientos cuando lo 
tenga por conveniente respecto de cualquiera duda 
que le o cu rra , siendo en todos los casos de su  
cuenta ios gastos que se originen en ellos.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados con sujeción al modelo que á continuación 
se cop ia; y en el caso de que apareciesen dos ó 
mas iguales se abrirá en el acto nueva competen
cia en tre  los que las hubieren  presentado , adju
dicándose el rem ate ai que mas ventajas hiciere.

11. El rem ate tendrá lugar en esta capital el 
dia que se señala en el anuncio que obra por ca
beza" ante el Sr. Gobernador de la provincia, con

. asistencia del Administrador principal que suscri
be , el Comandante de C arabineros, el Inspec
tor i°. de ia misma Administración y el escribano 
do Hacienda.

12. A medida que se vayan concluyendo las ca
setas se hará cargo de ellas el cuerpo de Carabi
nero s , prévio inventario , quedando sin embargo 
sujetas al reconocimiento que ha de hacerse á la 
conclusión de la obra: para que así se verifique, el 
contratista dará aviso con oportunidad á la Admi
nistración principal para disponer lo conveniente 
á que tenga efecto la prim era parte de esta condi
ción.

13. Si ei rem atante no llena las condiciones es
tipuladas se tendrá por rescindido el contrato, que
dando obligado á satisfacer la diferencia del prim e
ro al segundo rem ate que después se ce leb re , y á 
resarcir los perjuicios que sufriese el Estado por 
la demora en el servicio, como así el exceso de gas-



loque hubiese sí la obra tuv iera  que hacerse por 
cuenta de la Administración.

En todos estos casos se procederá por la vía de 
apremio, conforme al art. 14 del Real decreto de 27 
de F ebreio  de 1852.

Y 4 4. El arrendatario  satisfará los derechos que 
se devenguen en las diligencias del rem ate , y los 
gastos de reconocimiento de la obra y el presu
puesto que formó el arquitecto B. Juan González.

Cáceres 19 de Enero de 18 5 i ,= 3  osé Cabello y 
Goitia.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .................................se
compromete en debida forma, y  con entera sujeción 
al pliego de condiciones extendido por la Adminis
tración principal de Hacienda pública de la 'p ro 
vincia de Cáceres en 19 de Enero de 4 854, á cons
tru ir  17 casetas para el servicio del cuerpo de Ca
rabineros en los puntos que determ ina la quinta 
condición del mismo pliego , conforme ai p resu 
puesto y orden de que habla la p rim e ra , de que 
se ha enterado circunstanciadam ente por la cantidad 
de (le tra ; cada caseta; quedando sujeto, de no ha
cerlo así, á las responsabilidades establecidas en di
cho pliego, y  para que estas puedan ser efectivas 
acompaña carta de pago que acredita el depósito de 
8000 rs. que se exige, y firma en

Fecha y firma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E H ACIENDA PUBLICA DE LA PRO V IN C IA  DE LUGO.

Aprobada por Real órden de 45 de Diciembre 
último la construcción de las obras necesarias en 
el local que ocupan las oficinas de Hacienda en esta 
c iudad , se anuncia la subasta de las mismas con 
arreglo al presupuesto y condiciones que á conti
nuación se expresan :

Reales vellón.
Presupuesto. r-______

Prim eram ente, desde la entrada p rin 
cipal basta la pared que divide la
teralm ente porción de oficinas se 
han  de levantar tres pisos, colocando 
en elíos 57 vigas nuevas de casta
ño de 29 piés cada una de longitud 
y un  pié de la t itu d , á 160 rs. una
im portan ................................................. 9,120

Para reponer con nuevas tablas de 
castaño los tres p isos, que tienen 
en teda la línea 426 piés de longi
tud y 26 de latitud , y hacen una 
superficie de 3,302 piés cuadrados 
en cada tram o, y estos triplicados 
componen 9,906, aprovechando al
gunos cuartones que allí existen, 
se considera el precio á cada pié cua
drado de un rea l, y  sum an   9,906

Las divisiones de tabique contie
nen 3,744 piés cuadrados; y u tili
zando algunas maderas de las que 
ex is ten , á 30 mrs. cada u n o , im
portan ........................ ....................... 3,303.. 4 8

En el armazón del tejado se emplea
rán  las vigas y demás madera ne
cesaria y útil que salga de los pisos 
que hay que lev an ta r, para cuyo 
trabajo y clavazón se calculan pre
cisos.........................................................  2,000

Losa para cubrir el tejado en todo el 
espacio de 127 piés de largo, y  para 
el desagüe precisa cada vertiente 48 
piés de ancho, que hacen una su
perficie de 4,572 piés cuadrados,
á 10 mrs. uno sum an......................... 1,344..34

Siendo necesario para la colocación 
de las oficinas en el primero y se
gundo piso ponerlas todas de cíelo 
ra so , que componen 6,740 piés cua
drados , á 26 mrs. uno....................... 5,050.. 4

En la entrada que ha de ser princi
pal del prim er piso se hará de n u e 
vo una claraboya de tabique cu
b ierta de barrote y cal en todas 
sus caras, la que se empalmará en 
las dos divisiones que allí existen, 
haciendo de nuevo un bastidor para 
el tejado, y este , con los vidrios
correspondientes , im portará   500

Para dar entrada al prim er piso es 
preciso rom per en la pared media
nil que divide las oficinas de la De
positaría de provincia cinco puer
tas con marcaciones de madera,
para las cuales se calculan ............... 400

Para dar los revestim ientos de llanos
y blanqueo......................... .. 1,500

Por el reconocimiento y formación 
del presente presupuesto al maes
tro de obras D. Juan A rm esto  80

T otal . 3 3 , 2 0 1 . . 4 2

Condiciones.

4? Las obras se han de practicar en la forma 
que contiene el presupuesto de las m ism as, y  con 
arreglo al plano que obra en el expediente, con 
buenas maderas y solidez á satisfacción del Ad
ministrador principal de Hacienda pública v peri
tos del a rte  que las reconocerán luego que estén 
finalizadas; quedando de cuenta del contratista la 
nueva reedificación si no se hallasen perfectas, y 
el abono de iodos los gastos y perjuicios que haya 
ocasionado su falta de cumplimiento al contrato, 
según lo establecido en el iloai decreto de 27 de 
Febrero de 4 852 é instrucción de 4 5 de Setiembre 
siguiente.

2! Serán de cuenta dei rem atante las maderas, 
herrajes y demás efectos y útiles necesarios para 
su construcción.

3i El contratista ha de concluir las obras den
tro del térm ino de tres m eses, contados desdo el 
dia en que se le notifique la aprobación del re 
mate.

4* No se admitirá postura en mayor cantidad 
que la de reales vellón 33,204 y 12 mrs. á que as
ciende el presupuesto formado al efecto.

5? Para licitar es preciso acompañar al pliego 
cerrado documento de haber depositado en la T e- 
orería de esta provincia reales vellón 4 400 , sin

perjuicio de afianzar com petentem ente la seguridad 
de las obras por medio de escritura á satisfacción 
del Adm inistrador de Hacienda pública.

6? El pago de la cantidad del rem a te , si las 
obras mereciesen la aprobación, tendrá efecto por 
la Tesorería de esta provincia luego que se autori
ce por la Dirección del Tesoro público, com pren
diéndose préviam ente en los presupuestos m en
suales que forma esta oficina. 
Reglas y formalidades que han de observarse en la 

subasta.
En el día 5 de Marzo próx im o, en los estrados 

del Gobierno de esta provincia, se celebrará un 
acto público bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor , asistiendo á él el A dm inistrador, Fiscal y es
cribano de Hacienda pública , admitiéndose las pro
posiciones que hagan los licitadores.

Dicho acto será á puerta abierta , dando prin 
cipio á la una de la tarde y concluirá á las dos.

En este intervalo se recogerán ios pliegos cer
rados de los licitadores ó de sus representantes 
legalmente autorizados, los que rubricarán  los 
portadores, y  serán numerados por el orden que 
se reciban. Solo han de contener el nombre de la 
persona que haga la proposición y la cantidad en 
que ofrezca realizar la o b ra , con sujeción al mo
delo que se inserta en seguida.

Entregados los pliegos no podrán retirarse  bajo 
ningún pretexto ni motivo.

Dada la hora señalada se procederá á ab rir los 
pliegos de las proposiciones, los cuales se leerán 
en alta voz por el mismo órden con que hayan 
sido en tregados, tomando nota el escribano de la 
subasta de su contenido, que publicará también 
á los concurrentes. Se exigirá del postor mas ven
tajoso que ratifique su proposición, y  se extende
rá el acta dei rem ate.

Sí entre las proposiciones que se hagan hubie
re dos ó mas iguales en precio, se abrirá segui
damente nueva subasta por el órden establecido. 
Terminada ía operación se devolverán los docu
mentos de depósito á los interesados cuyas postu
ras no sean admitidas.

No serán admisibles los pliegos que contengan 
una cantidad condicional ó indeterm inada, y que 
altere las condiciones del pliego.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e ............................   ofrece

hacer la obra en el local que ocupan las oficinas 
de Hacienda en esta ciudad por la cantidad de (tan
tos reales vellón en letra) , con arreglo al p resu 
puesto y pliego de condiciones publicado.

Fecha y firma.

Lugo 23 de Enero de 4 854.=A ntonio Yalcárcel

ADMINISTRACION JEFATURA DE SALINAS
D E LA PR O V IN C IA  DE SEV ILLA .

Esta Administración Jefatura saca á público re 
mate el alquiler de una caballería para la extrac
ción del agua muera de la noria de la fábrica de 
Borreguero en la elaboración de sales del p resen
te año, bajo el tipo de 7 rs. diarios asignados en el 
presupuesto ín terin  dure este servicio.

El rem ate tendrá efecto en la casa oficina de la 
referida Administración principal en Ecija el dia 4 0 
de Marzo próximo de once á once y  media de la 
m añana, por medio de pliegos cerrados con suje
ción al modelo que va inserto al final de este 
anuncio, y á los que ha de acompañar docum en
to de la Tesorería que acredite haber depositado 
el proponente la cantidad metálica de 200 rs. ve
llón , sin cuyo requisito no serán  admitidos.

El presupuesto y pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en dicha casa oficina desde el 
dia de la fecha.

Modelo de proposición.
El que suscribe D..................., se compromete á

prestar una caballería para la extracción del agua 
de la noria de la salina de Borreguero en la can
tidad de (en letra) reales diarios , con sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones formado ai 
efecto.

Fecha y firma del proponente.
Ecija 5 de Febrero de 1854.^ S e ra fín  Parody.

Debiendo sacarse á pública subasta las obras 
de albañilería y limpia de las fábricas de sai de la 
Torre Balvaseda y Borreguero para la elaboración 
de sales del presente año , im portantes 4774 rea
les, el dia 9 de Marzo próximo en Ecija en la casa 
oficina del Sr. Administrador Jefe de doce á una 
de la tarde , se invita por medio de este anuncio 
á todos los que quieran tomar parte en  dicha li
citación con entera sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la referida casa oficina desde el dia de la fecha; 
advirtiendo que el rem ate so verificará por medio 
de pliegos cerrados con arreglo al modelo que á 
continuación se figura , y que para tener derecho 
á optar á éi ha de acreditar haber depositado el 
proponente en la Tesorería de la provincia la can
tidad metálica de rs. va. 4 950 , sin cuyo requisito 
no le serán admitidos los pliegos.

Modelo de proposición.
El que suscribe D................... se compromete á

ejecutar las obras de albañilería y limpia de las 
salinas de la Torre Balvaseda y Borreguero anun 
ciadas en la G ace ta  d e . . . . . . .  d e  (ó en el
Boietin oficial de ía provincia d e .............d e . . . . . . .
d e  ) en la cantidad de (en letra) reales ve
llón, con sujeción ai presupuesto y pliego de con
diciones formado al efecto y sin modificación y 
reserva alguna.

Fecha y  firma del proponente.
Ecija 5 de Febrero de 4 854.-=^Serafin Parody,

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 12 de Febrero de 1854.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 4 4 79 individuos, de los
cuales 36 han sido nuevos im uo-
nenies........................ ..................... " . . .  68,533

So han devuelto á solicitud ele 53 in
teresados.  ........... * .......... 77,298. .42

El director de sem ana, 
Marqués de Morante.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE FEBRERO DE 1854.

HORAS.
b a r ó m e t r o . TERMÓMETRO

d o

CALOR

máximo del
CALOR 

mínimo del
DIRECCION ESTADO

Pulgadas.
Reaumur. dia. dia. del viento. del cielo.

Nueve de la m añana. 27,994 2°,0 8*,9 — 3o,S N. NE........... Despejado.

Mediodía........................ 27,974 5o,3 » » E ste.............. Despejado.

Tres de la ta rd e ......... 27,922 8*,9 » i SO. i  s . . . . Despejado.

Seis de id...................... 27,948 ¿#,2 3» N. NE......... Ráfs. al N.NE,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERI0 R .

De la Patrie del 9 tomamos lo que sigue:
N uestra correspondencia particular de Constan- 

tinopla tiene la fecha del 25 de Enero.
La circular de Mr. D rouvn de Llhuys , llevada 

á Constantinopla por el correo de T rie s te , ha pro
ducido un efecto prodigioso y ha devuelto á los 
turcos toda su confianza.

Las noticias del Danubio continúan siendo sa
tisfactorias. En cuanto aí ejército de Asia , se ocupa 
el Gobierno activamente de los medios de refor
zarlo y de enviar allí tropas tan  luego como el es
tado de los caminos lo perm ita.

El Barón de Bruck debió dar el 25 su segundo 
convite oficial: el del 23 filé dedicado al cuerpo di
plomático; el del 25 lo sería para los Ministros tu r 
cos, grandes dignatarios y altos funcionarios del 
imperio.

El buque-correo  que debió llegar el 22 aun 
no babia aparecido el 25: temíase hubiese su 
frido alguna avería de consideración duran te  los 
últimos tem porales que reinaron  en aquellos 
puntos.

El Monitor confirma en estos térm inos una n o 
ticia publicada anoche por la P atrie:

«El Sr. Ministro de Rusia salió ayer de París.»
La Independencia belga anuncia que el Sr. de 

Kisselef llegó el 7 por la mañana á Bruselas.
La correspondencia austríaca anuncia hoy o h - 

ciosamente que habiéndose extendido la lucha 
en tre  la Rusia y la T urquía á la pequeña V ala- 
quia, el Gobierno austríaco enviará inm ediata
m ente para seguridad de las fronteras un  cuerpo 
de ejército de 25,000 hom bres.

En la Hoja sem anal, fechada en el Danubio el 
21 de Enero, se lee la siguiente noticia :

Las posiciones ocupadas por los turcos cerca 
de Kclarasch y de Oitenitza son m uy fuertes: 
ninguna ventaja han conseguido hasta ahora los 
rusos; y aunque se baten  denodadamente según 
costum bre de retirada. Nosotros tenemos 65,000 
hombres de tropas regulares , 18,000 de irregula
res y 32,000 de la leva en m asa ; además conta
mos con una artillería excelen te: se ha formado 
ya un  cuerpo con los pasados. Los válacos nos in 
forman cuidadosamente de cuanto ocurre  en el 
camoo enemigo.

Según las noticias del Satellite siguen los tu r 
cos en K alafat, y todos los esfuerzos de los rusos, 
hasta la fecha del 23 de Enero, han sido im poten
tes para hacerlos retroceder. Omer-Bajá , que hace 
ya algún tiempo que so trasladó á K alafat, ha 
manifestado que era preciso m antenerse en aque
lla posición hasta ei último extremo.

Leemos en el Ll;,yd :
El ataque de los rusos á Kalafat depende ahora 

únicamente de la tem peratura. El Príncipe G o rts - 
chacofl* ha concentrado todas sus fuerzas: el Gene
ral Schilder está encargado, según se d ice, de 
dirigir el paso del Danubio á la cabeza del ejército 
ru so ; pero no habrá cambio aiguno en el mando 
superior. Hasta el General Aurep , á quien se a trh  
buye el mal éxito del encuentro  de Gitaté, sigue 
mereciendo la confianza del Emperador.

GACETILLA DE TEATROS.

El viernes se representó en el teatro de Varie
dades la celebre comedia de magia el Diablo Verde, 
que tantos años hace no se habia puesto en esce
na. Infinitamente superior á Juana la Rabicortona, 
asi en sus condiciones literarias como en m aqui
naria y decoraciones, no podia menos de obtener, 
como así fué , un éxito completo. Carece sin em
bargo esta comedia del elemento esencial que cons
tituye todas las de su género , cual es un buen pa
pel cómico que excíte á cada instante la hilaridad 
del público, porque es sabido que una comedia de 
magia sin gracioso es lo que un  melodrama sin 
traidor.

Aparte de este inconveniente, las decoraciones 
son de buen efecto, con especialidad las finales del 
segundo y tercer acto. Los bailables son también 
m uy lindos, y Ja mú.áca en extremo delicada.

La concurrencia ha sido num erosa , y la se
gunda representación fué honrada con la asistencia 
de S. M. la Reina 31adre y su interesante familia, 
por lo cual, sin duda, los actores se esm eraron bas

tante en el desempeño de sus respectivos papeles, 
en especial la Sra. Ruiz,  y Catalina. Auguratnoi 
á la empresa de V ariedades, y así se lo desea
m os, que las representaciones del Diablo Verde se 
sostendrán por mas tiempo en la escena, que las de 
la famosa Juana la Rabicortona, que tantas ha al- 
canzado.
 B e n e f i c i o s . —G randes novedades teatrales es
peran al público de Madrid en lo que queda de 
temporada , que es cuando reina mas animación 
á causa de los beneficios. Ya en el Príncipe se es
tán preparando La Sonámbula, de la Avellaneda, 
para el ‘beneficio de Teodora ; La niña del mostra
dor , de Bretón de los H erreros, para el de Ossorio 
(Manuel ) , aunque nosotros teníamos entendido que 
escribía el Sr. Eguilaz un dram a con este objeto; 
Un si y un no, del Sr. Harfczembusch, para el be
neficio de la señorita Ossorio; y  para el de la se
ñorita Buzón La Reina y la m odista , de la Ave
llaneda.

En Lope de Vega tam bién se preparan ya los 
beneficios, y uno de los prim eros será el de la se
ñora Carrasco con una nueva producción del 
aplaudido a u t o r  de La boda de Quevedo.

 Mañana m artes tendrá lugar en el teatro fran
cés el beneficio del simpático actor Mr. Montaland, 
padre de la tan preciosa como distinguida actriz la 
niña Celina.

Con sentim iento anunciamos á nuestros lecto
res que es la últim a representación que dan en 
Madrid. 81 compromiso que tienen contraido de 
estar en París á principios de Marzo nos priva 
de disfru tar algunas noches mas del indecible pla
cer de oir á la perlita de las actrices francesas. En 
esta noche hará su despedida del público madrile
ño estrenando aquí una de las graciosas piezas de 
su repertorio  titulada Maman Sabouleux, que es 
un verdadero vaudeville de carnaval, y  no de los 
que le han valido menos aplauso. También bailará 
la Madrileña.
 Hemos oido que se proyecta un  beneficio en
el que tomen parte artistas de cinco teatros, el 
italiano, el francés, el C irco, Príncipe y Lope de 
V ega, y cuyo producto deberá ser destinado á los 
establecimientos piadosos. La idea es laudable en 
extremo. Nada mas justo  que el que gasta mucho 
en goces, b a ile s , espectáculos y m áscaras, sobre 
todo en esta bulliciosa época del a ñ o , destine una 
pequeña suma al menesteroso. Si tan filantrópico 
pensam iento se lleva á cabo, convendría fuese en 
el teatro R ea l, y  allí podría asegurarse un  lleno, y 
un lleno allí asciende á dos mil duros.

Anteanoche se verificó en el teatro Real ©l 
prim er baile de m ásearas, que estuvo brillante y 
concurridísim o, en térm inos que cafi no era posi
ble andar por el salón p rin c ip a l, el cual ustaba 
perfectam ente iluminado. La orquesta fué escogida 
y num erosa, y el ambigú estuvo m uy bien servido.

ANUNCIOS.

G UIA ECLESIÁSTICA para el año de 1854. 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 18 reales 
en pasta y I 4 en rústica.

PARA  MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz á fin del actual la mag

nífica fragata española « Reina de los Angeles » su Ca
pitán Tutor, cuyas excelentes propiedades la ti«nen 
acreditada en los cuatro viajes que ha hecho desde 
su construcción.

Los Sres. pasajeros que gusten aprovechar la pre
sente expedición se servirán acudir en Cádiz á su due
ño D. Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid á Don 
Manuel de Anduaga, callo de Santa Catalina, núme
ro s. a

ESPECTÁCULOS.Teatro Rea l. Tercera série, función 20 y 89 de abo
no. -—A las ocho y modia de la noche. — Macbeth , ópera 
en cuatro actos.

El miércoles primera representación de 11 trovatore.
T e atro  d e l  P r in c ip e . A la s  ocho de la  n o c h e .— Sin- 

foníñ.—El honor y el dinero, comedia en cuatro aetos.— 
Sinfonía. — E. II. , comedia en un acto.

T e a t r o  d s  l a  C r u z .  A las ocho de la noche.— Los 
cosacos , drama de grande espectáculo , en cinco actos, pa
ra el cual se han pintado tres decoraciones nuevas, es
trenándose también el vestuario.— Paso español, baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V eg a . A las ocho de la no
che. — Sinfonía. — La boda de Quevedo, comedia en tres 
actos y en verso, original de un aplaudido escritor.— 
La tertulia, baile.— Inesilla la de Pinto, sainete.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A  las ocho de la d o c I io .  — ' 
El diablo verde, ó lo necesario y lo supérfluo, comedia 
de mágia en tres actos.

T katro dkl C ir c o , A las  ocho d e  la n o c h e .—S in fo
n ía .—  FA dominó <uub~ Bailo.


